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LA GACJ1~T A, 
fER!OO!CO 'QFICI}.L DE L}. }\EPUBLIC}. DE f{OJ"DUR}.¡¡ . 

• 
• . TEGUCIGALPA~ ENERO 26 'i>E 1888 . 

SUX.A.RIO. 

Jl:"S'DCI_A -J?ecre• en que se señala una pensión 
á ~os Senores que han desempeñado la Prime
n ::.\:[~<>istratura de la República. 

Del frente.. .. .. .. . 1 •S 8.100 ~ 
Yeinticin~ cadetes á $-30 cada uno al mes ... :, 9.000, 
t:n Sub-Teniente, corneta de órdenes J. ;!525 '1 

TR!BL"X.A.LES DE JUSTICIA..-Resohtción recaí 
da en un escrito presentado por el Señor Fiscal á 
la-Corte Suprema de Justicia. 

al mes. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '300 

EDICTO del Tribunal de Cueata. de la Mepúhlica, 
el! que se cita á Don José .A.. l!ejía Bá.rceiias. 

CAPIT('LO IV. 

BA~D.-\. :l!ARCIAL. 

1----

JUSTICIA. 
.De<YJ;etO •n que ~ señala '?'na pensi6n á va

rios &iioreS q-ue han ilesernpeñado la Pri
m«a Magistratura de la .Repúblic<Z. 

Un Director á $100 al mes... . . . . . . . . . . . . . --.#.00 
Ln Tambor Mayor á. $50 al mes ............ 1 600 
Veinte músicos de l. a á $30 cada uno al mes. : 7.200 
Diez y seis músicos de 2. a á $22.50 cru al mes. , : 4.;~20 
Once músicos de 3."' á $15 cada. uno ai mes ... ,JI 1.980 

SECRETARfA DE ESTADO E:~;( EL DESPACHO DE Ocho aprendices á $7.50 cada UDO al mes .... ¡~ 720 
..JUsTlCIA... Alumbrado para la cuadra y retretas á $15 1 ¡ 

EL PRESIDE..'ITK DE !.a REP:ÚBLlClif al mes.···························· · · · · '' 180Jt 
Reparación de instrumentos............... ¡_f? 

Consideran~ q10e es llll deber de la N a- Gastos de escritorio á 7.50 al mes . .. . . . .. .. i · 90 

ción hacer jastici& á los cindadaJlos que hall ¡' :'----

regido sus desti,nos y á pesar de las cireuns- • CAPITGLO V. 
~cias difíciles ifW tiempo, de~ su mando, oo 
~-- ----~- > mb B.A.~""D.A. DE GUBJUU.. ¡:

1 """ ..............,o su "" re 90n ningtmo~<i<> 
~ellos h~ que pugnan ~-.eon l: n Suh--Teniente, Tambor Mayor, á $25 al mes 1! 
las leyes de_. honradez y de la saaa ~ , Sargento L 0

, corneta, á $15 al mes ...... ¡
1 

. Considerandu: que aodeheaservir-de ~ , Sargento ~-0, ~mbor, , 11.25 almes .... ~~ 
táeo.19 , ..para llenar aquella obligación; ·las Doce aprendices a $7.50 ~ nno al mes .... H 

. . b . el '-~ . d · Para aseo de la tropa, al ano ......... ~ . . . ~, 
a~nes que aJO .w:u.IIJ() e enoon..,. Escritorio á $3.75 al mes .................. 1• 
dos intereses políticos se hacen qp 'las 'perso- Repa~ión de instrumentos ............... !t 

300 
180 
135 

LOSO 
25 
45 

120 
nas que haa ejercid<> el Poder; pwll!tO q~ 1a 1---
~.impa<eialy....t~ ·"'- é • CAPITULO VI. ¡, . ¡¡ 
ilustrada son las qtÍe, en jlefi.aitiva,. vi,e;B.en á :¡ 

!; PLAZAS lULITAB:ES. i· 
depidir ~ del V~ ~rit~ de '(!)S ¡¡' 
~ b -·~"--· • • ~ . ' ' .... o~ res ,....~ ~ r .( eguc?-gapa. • i. ¡ 

ÜOJlliiderando' !f!el<lS;Seiiores Don. Fran- r 
cisco~~ r.roeuriatioJ>anC~ej& .GD- Un General de Divibón, Co~nte .de Ar- 1, 

l • · d r... __ j"''~1 _.. A~ .. .,· n~-~~1 mas del Departamento, á 8150 al mes ...... 1l 
ZJI!!Z, J'l""f.W o uuu,,.,_.-..,.....,.,,¡¡ ~-- l:n Coronel, Mayor d• Plaza, á $90 al mes .. ~ 
DQn. ~o -Leiva; hau des!!mpeiiad,>. la , Guarda Almacén, á $50 al mes .. ; ....... ·; 

4Prfsid?ftia d~ la~ en. ~, yezo. Un Comandante del Preto:idio á 850 al DM:s. . . l ¡ 
dade.ramentt calaiDitosas, puesto.-~ ,que~ , Cirujan~ á *90 al mes... . . . . . . . . . 41! ij 
han señalad.o, según eitestim()JliQ de la.g4- , Capitán, Ayudante de la Comandancia, á :! 

.1.800 
1-'lSQ• 

600' 
1100 

1.<)80• 

480· ~' por SA·pu~ en el.ma.nejQ,~de ~Ha- t;~~= ~;.¿ia'ri¿ ·¿¡~ i i(;~~~ib~~~- i 11 
eienda Nacional; de 1<> cual. es un,.:pruM3 $40 al mes ... O. ....................... ;, 480i 
i~f~le el mqdesto ~r que wseen -~~ Sub-Teniente, Ayudante de la lfavoria, á -325 ;: ¡ 

la.aet~~ -.-- ' Í '~ ~ l:~:b!;~~;üd~·b·C~~~d~~~¡~·i$·ú:25 ~~ ~~00 
hi~~dó': q11<1 ~. 1 ~:~:.."" <W- al mes .................................. , - 1>!5 

_ . ~te ~. ~ ... l!i: o~ lD!'ll.:J , ·q~ Escritorio de la Comandancia. á $5 al mes~ . 60 
~-~,pu!'l."!l',pqbijoo¡¡.eeo¡¡Mi""- . .al Un Coronel, Comandante del Cuerpo, á $75 .: 
d,~!).o:d~·~-.;jrtp.4es ~ica!;.y ·a,üen- al mes ...................... ~ ......... ;' 
el~~J,i~O,_®eamjnW()}Q.de Qia en_ día Un Comandante1.",Jefedelnstruceióo,á$55 

1 

á ~ más recto$ y elevacios procoderes;: Í'<>" tJ :re~~·.¡~ c¿.;;p;;¡;~- i "iio" ~¡ ~: : : : : : 
tantq, Tres Tenientes á ~o cada uno al mes. . . . . 

, D-~c~: · Tres Sub-Tenientes á $-25 cada uno al mes. 

900 

,660 
480 

l. OSO~ 
900 

'36(> ArtÍculO único.-Se as!gaa-~We Dos sargentos primeros á. $15 cada uooal mes. 
á. Io'S ciudadáno.s ~x-Presidentes Don Fbm- Cuatro sargentos segun~ á. $15 cada uno al 
cisco Mon~ Licene~b :ÓOn Creaeencio Gó-~ · mes.····~···· ·y·~··············~---· ..... j: -7~ 

· "T' ··-,-~·-·D'" ""'' ··~--- · Gene-• Doceeabosa.$1L~ocadannoalmes ........ ,. 1..6:00 
mez, .ut.cen~o on v~oaoo-, .dt"mlt- Y,.. . .141. ; ·:----

1:3.:332 

17.400 

16.410 

• 

! 
~~~, ¡ 

t 

~~---

¡ 
' 

Do!~~oncb.no ~iva, . .P?r'sus_ seg¡cios en la A la vuelta ......... ~·$ 1:1 . .3:35 8 

' 
'49.tl27! i 
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KIWU HLHJA lJE liONlJUR!U!. 

De la 'udta l·r • • ¡ •• 

¡' 
Cleuto 't•tnttunco soldado-: á \1:7 50 ca.da uno , 

al ntE:'~ . . . • • . . 4 • .-~ • • • • • , 

-~cabos eornetas á. ¡:1 I.:Z> cada uno al mes.¡
1 

, soldad8.:;"h\.mbores á $7.50 cada tmo al mes. 
Para a~eo de la tropa á ~·lo al mes.. . ' • 
,, limpte?a de las -armas á €;10~mes 

...,.E<:critotio y alun:Orail.o ~el Cuartel á ~IJ al 

] ~.:~.~ 5' 

11.2.50 
270 
ISO 
'"l6ú 
120 

mes . .. . . . . . ....... ~ 
AlurntH·a.do ~la cii.rct>l á. ~lO al mes ... . 

1~0 

1: 120 
,,----

! 
' i 

Cl"ERI'ü PE ARTILLERÍA 

l""n Coronel, Comandante del Cuerpo, á ~75 ¡; 
al mes .... 00 •• 00 • .. • • ....... 00 ¡, 

l~n Teniente, ayudante del Cuerpo, $30 al mes. 11 

n 3f~~~~n:. ~n~~~~~~~ ~-e· la -~~~-~a-~í~: _á ~~~ ¡! 
Dos Capitane>:., Cumandantes de Batería., á.$40 ;¡ 

cada uno al roes ............... · · · ...... 1! 
Dos Teniente>:., avudantes de pieza, á $30 cada 11 

uno al mes .... w •••••••••••••••••••••••• :' 

Cl.:latro Sub-Tenientes, Comandantes de p1eza, r 

i $25 cada uno al me>:. ................... , 
'l..,.res sargentos primeros, segundos Jefes de i: 

pieza, á $15 cada uno al mes ...... ~ .. 1 1 

Seis- sargento'> segundo>:., segundos Jef'f!!'!r de ; 
pie2a, á $15 cada uno al mes ............ ¡' ¡ 

t:"n.eabocorneta á. $11.25 al mes ........... i 
Nue-v:e-eabos á $11.25 cada uno al me.$ ..... ~ 1 "Jirein~ soldados á $11.25 cada uno al mes. _'J, 

~(:n sol'aado,tarohorá 11.25 al mes ......... /) 
t: u armero a $30 al mes ........ '\"\. . 1 ¡ 
Escritorio á 7.50 '3.1 mes . . . ...... )... . . : 1 

A'J.umbrado á $10 al mes ................... ,1, 
Aseo de 1a tropa, al año ................... j: 
A ..;;.eo y conservación de1 armamento á 81 ú al ' 

900 
S60 

480 

960 

720 

1.200 

-540 

' 1.080 
135· 

l.::U51 
4.050 

13.5, 
360 

90 
120 
190' 

1nes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
~\Stos extraordinanos á $2.5 ....... . 

120 
1 ;300 
¡:--

Comayagw.1. f: 
r'l Co:nan~~nte ;l~ Armas y Juez de l." lns- i; 

tanela Mthtar a of100 al mes ........... ¡ 

1· n Teniente, ..A vu<n!nte de la Comandanci~ 1 

á$30almes .. • ..................•....... ir 
t:.n Teniente Secretario de la Comandat~eia, y ~~ 
" J u~oado de 1.* Instancia .Militar, á. i3.0 al 

1 

r :C~¡;iii~ · d~ · ·c¿~p~fií"a. ~~si~~~t¿; i. $40 1: 
al mes .••.••.......................... i: 

r n Teniente, á $30 al mes. . . . . . . . . . . ..... :1 
, ,&ub-Teniente á. $25 al mes ...... , ..... ji 

Dos sargentos primeros á. $15 cada uno al mes. , 1 

., cabos á $11.25 cada uno al mes ........ j1 
Un cabo corneta á.$11.25 al mes ..... ~ ... _ ... !l 
Escritorio para la Corltand.ancia y J azgafro á i f 

$6 almesoooo 0000 00 00 oooo.ooooOOOooooo• q 

360 

~80 

360 
:Ji O 
360 
270 
13.5 

72. 
2.250 Veinticinco soldados á $7.50 al mes •. , ..... ·~ 

Gast-0 común de la gual(!lición á 7.5lLal mes. !J _ 
Ld'Paz. ¡; ,i ---

e {t... ii 
eo~ud_a!lte d ... e Arma..;;. y J UE"Z de l." Instan- ¡ ~ 

cta ll1htd.r a $100 Al mes ............... d 
lTn Tt•nieGte ayudante¿._i30 al mes ........ ·'¡~ 

, , Secretano de 1a Coman'd.ancia 1 1 
y Juzgado de l. a Instancia Militar á $30 i · 
alrnesoooo····ooooooOOoooo .. oo .• ., ... oo¡f 

"Un Capitán de Compañía é lnstrucci6n á $40 q 
al 1nes •••••••••••••••••••••••••••••••• !1 

1J n Teniente á i30 al mes ...........•..... :1 
"Sub-Teniente á $25 al mes ........ ~ ........ ¡' 

, Sargento primero á tl5 al mes. . . . . . . .. 
Dos cabos á. $:11.25 cada uno al mes ......... )¡ 
lJn corneta á 3Vl.25 al mes ................. j! 
Quince soldados á. $7.50 cada uno al mes . . . . ¡f 
Escritorio para la Comandancia de Armas y , 

Juzgado de l. • Instancia M~ á k al mes. 1 

Gasto cpm.ún de la guarnici6n á $7.M> al mes. j 

1.200 
360 

360 

480 .. 
~o: 

300' 
180' 
270· 
1351 

J.!ló(}j 

1 
72 
90/ . , ____ . 

Al frente oo .. 00 • • 1 :* 

• 
25.815 

1:2.9.3.5 

6.2.'l7 

en 7 685 primera llagist~·atura d<' la Rep(lh1iea, una 
pensión \ itahcia de cien pesos mensuales, que 
les sa.ti~fará. la Dir:<'ciÓn General dt~ Renta¿¡,. 

Dad.o en Tegucigalpa. en la \asa de Go
biert¡(J, ~ 20 de Enero de 1 :O: S$. 

Lt:IS BOGRAN. 

El Secretan~ de Estado en el DE>~pacho de 
.J u<:ttC'ia, e r 

• R-\}'.\EL Al.\"ARADO . 

Por.disposic~n del Sefior Presidente, co
muníquese, 1mp1 hq¡se y publíquese. 

Al.,raoo. 

TRIBUNALES DE• JUSTlqJA. e 

Resolución re<'aí.da en un escrito presentado 
por el Setior Fiscal á la Co1·te Suprema 
de ~Tusticia. • 

Corte Sup1·ema de Justicia.- Tegucigalpa, 
.Enero veintitrés de mü ochocientos ochenta 
y ucho. 
Visto\1 escritb de se-is del mes en curso, en 
que~ Fiseal-de ~.Corte, e+ -Licenciado 
Don José :Maria:llu.stama:n11e se pennite mani
festar: que hace m~ de un ário y medio, lle
garon por el recurso de casaci{m, ~ conoci
miento de este Tribunal, Jos autos -criminales 
instruidos contra Fernando Caballero, por la 
muerte de una niña., ocasionada po, un hecho 
casual, si mal no r~nerda el presentado: que 
Waraiete este tiempft no s6lo 'se ha ~desatendi
do la- preferencia que pOT SlltnatnTaleza de
mandan los asuntos criminales y el señalai:nien-
to de Ol'de& inscrito en la tabla, oenpándose-de 
Mgoeies .eivile~ sino 1ue •·han falTado- algu
nos de estos, llegados en épooa más reeieüte. 

· Que ~o tan nótable en la. Administra-
c ... 1le 'Jasticía, Tesiénte profa~damente 'la 
sociedad y ooasiooa pe!'je.icios corisidériibles., 
tratán-dose principalmente de- aqueilós heclioS 
41;!1; afeetan la homa, la vida y la propiedad 
del mdividn• · 
• P;t último, el Señor Fiscal Bnstamánte'di' 

ce:·qne -no:encuentTa ~1icaeión' satisfaCt-oria 
a la man'era-, 6 séá al &!'den en' que fueron 7tD,"' . . . 
ta.dos·l~asuñtos·en el-año que 'acaba de-tet-
milar, por el Magistrado que duranté él' iiíi's
mo 6.esempeñ6 la ·~neia del Trib_~l'; y 
esperan<I<Y<Jne 1as eosas han' de maréh:ir hóy 
oonmsyor regnW-laad, Si nó oon-más atención, 
viené ft nombre dé'- la ley y en Cumplimiento 
de su.-.,. á "pedi~ se ~!va él asnntó def 
rrfj Gabl<Uero. · · • 
fl\risto, tantlirén-, ~ ~erito-de siete del co

rriente mes, en -que el m'eileió:rta'do 'Fiscal, a
clsrand~ él jJl'esentado e~ ÜÍa- anterfor Y de 
que ·se ha hecho ~taeión, expone: qtre-. desa~ 
que obtuvo el e.leo de re_presentante del 
Ministerio fítMieo, ha dado por tei-míñada la 
proenraei<ln· qlle ha desempeñaiio en !á crimi
nal inétrnida ef>utra Fernan'do CahaHéro; y 
cuyo fallo ha pedido; que adetnás, los intere
ses qne hoy represen~ no están, S Stl!jtñéio, 
en oposición ~ loS del recurso interpuéáto, 
y finalmente, qu'i como Fiscal no pretende in
tervenió para nada 8. et a:su.nto del menciona
do reo, entendiéndose qne su gestión está li
mitada, nada menos, ·qué á pedir se ·te dé cnr.: 

• so .V se fálie aquello que se_a de '¡"ustiCi~. sin 5.15,¡ 
-----'-----1 entenderse para nada c~n el peticionario; . .Pi-

99.191t ~- 91 ~5 diendo en eo'nclusi6n que al resolver sol>~ er 
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• • escrito presentado, se tome en cuenta esta a-
claración. 

Considerando: que á folio! 1. 0
, 2" v 3. 0 de 

•la 3."' pieza del proceso instroldo á Fernando 
Caballero, consta qne el Licenciado Don José 
llar1a Busta~nte es su defensor e::tpelsato, 
con cuyo caracter se presentó personándose en 
el recurso de casación interpuest~r su ante
cesor; .EStiéndosele por auto de 17 de Junio 
de 86 como parte en el susodicho r!cnrso; que 

4tcon fecha treinta de Mano de ~enta. v sie
te el propio Señor Bo:stamante pidió la· con
tinuación de la causa; y qne ~n haber cons
tancia algttna en los a.ntos de haber renuncia
«o la ·defe-osurla, se1presenta hov como Fis
cal solicitando lo mismo, de todO lo cual se 
desprende .sin esfuerzo, que al ejercer en el 
presente caso las funciones del Ministerio Pú
blico, lo hace favor~ndo su interés particu
lar como defensor del homicida Fernando 
Caballero, y con mani:fiesta iRfraceión de1 ar-

CENTlfo-AMERICA. 

Del frente .. 

I_,a Eperan=a. 

en Comandante de Armas V Juez de l. :L Ins-
tancia llilitar á 8100 al zñes ............ • , 

Cn Teniente Ayudante y Seereta.rio de la Co
mandancia y Juez de 1 <\ Instancia l!ilitar 
á. ~:30 al mes. . . . . ... . . ................ . 

rn Capitán de Compañía é !nstructor á 840 
al mes ............................... . 

r n Teniente á 830 al mes ..•.............. 
,. Subteniente á $25 a, mes ............. . 
,. Sargento 1.0 á SI¡ al mes .............. . 

Dos cabos á $:11.25 cada uno al mes~ ....... . 
Un cornet#á_tl.25 al mes .. ~- .......... ~-. 
Quince soldados á $7 .. 50 al mes ............ . 
Escritorio de la Comandancia. y J uzga.do de 1 

l. a. Instancia Militar á $6 al mes. . • . . . ' 
Gasto común•de la guarnición á $7.50 al mes. 

tículo 2:.5.5, Ley de Organización y Atribucio- Yoro. 1 

nes de los Tribunales, que expresamente se 
1 

lo prohibe. Comandante de Armas y Juez de 1.~ Instan-
1 

Considerando: qne si bien-es ~erto: q!e los cia Milltará. 8100 al mes ................. :, 
Jaeces, -en el despacho de los asuntos sometí- Un Teniente A vudante y Secretario de la Co- 1 

dos á -sn conoeimien~ han de sego.ir en el or- ~andancia y )uzgado de 1.• Instancia l!i- : 
den de antigüedad, también lo es que ese or- litar, á $30 al mes ...................... , 
den se~ ett_antb> motit:o8 gra?JeJJ- y ur- "C"n Capitán de Compafi:Í& é Instructor á. $40 ' 
gen~ 'Cali~s por ellos mismO$, lUÍ le al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
ezijen; '!1 ~ a8Í también u los permita, "C" n Teniente á $30 3.1 mes ••••...•......... 
las ateneicmes. de su minúterW, articulo 127, , Sub-Teniente á $25 al mes ........ . 
Le-y de -6rgali;¡i1..2.ei6n y Atribuciones de los , Sargento primero á $15 al mes. . . . . . . 
Tribunales. Dos cabos á. $ll.25 cada uno al mes ........ . 

~ Con.,iderando: que habieyWo llegado con Un cabo corneta á. 11.25 al mes ........... . 
anteriéridad las cansas erimimiles de Floren- V\ in te soldados á. $7.50 al mes .•.•...... - . . 1 

cie Esquive}~ Nemesi& Manzan«res, Jllcinto Escritorio de la. Comandatacia y Juzgado de 1 
Villalobos, Tomá.s Pavón y OJ.a.ro· F!oNS, la l. :L Instancia Militar á._~ a.l,. U:~ ........ 1, 
COFte Sa~-ha debido· eonocer ae ""elfa.s Gasto C(illlún de la guarmCI6n a. $:¡.;)Q al mes. 
coD-pl"e~!s 9~1-ff-de Fe-manito- Ca-OOifE..i-o; Alquiler de loeal pan la Comandancia. á t5 : 

1.260 

480 
l60 
:lOO 
180 
270 
13.5 

I 35 

1.200 

~so 
36{) 

1' 300 
180' 
:270 
135, 

I.eoo: 

72 
9e 

pues pT<W-~ieriit6'0e> ~n ~. E".;:.te "TJibu- al mes........... . . . . . . . . . . . . . . i 
na.l habria infringido-ii:nlispo~ieión legal, úl~ ' --· 
timanilente ~ tu.'Ya'~aneia. reclama; Yuscarán. 
sin ~o;-su-·d~.cl-Fiscal de.est?a. Corte, 4::oroandante de Armas y Juez de l." Instan- li 
Licenciado Don José lf.:L Bustamante. eia Militar á $100 al mes ................ 1 

Considerando: que SOTo desnaturalizando I~ l:n Teniente, .Ayudante de la Coroanda.nei)¡f j 

instit~Ci9n del ,Mii;'~teji? -~tíb1~~o, }?S <;"~cia- ~cre";_ario del Juzgado de 1., Instancia - ¡ 
les enca~dos de su eJe1"CJCl9 pueden con ver- tt.rtar

6 
a ¡so al mes ....................... 1 

1.200 

;)60 
tirse elf iMpeeíore&·4e·tee"friOOttata -df Jós- L' n Capitán de Compañía é Instructor á $40 1, 
ticiS;ry- qu.e·por(Jo-misJOO, et. ·L~~ ~!!5 • al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 480 
tamánte~~ $11--~-dtt--~-8&· a.l:Jo~ '{;n 1ieniente á $30 al roes ................. ) ;360 
una airibll<lil>n "'~"" 1a leyon<! •lé'<lo;·>>'igila..a.. , Subteniente á *25 al mes ............... i :lOO 
laOOatlu.~ti-miuist~~e-1~ !Di!!ISbm&411e·b , Sargento á $15 al mes ................. :, 180 
O&rte~ & "'~~;:: á~i~e:ftte '"~~ .. .fabo eorneta.~ !I~l-~ al mes. . . . . . ·e ... 1

1 

1.35 
p<md~-~ ja o~3R- "--Ol"i"iJcliólnal;- Qamee soldados a I.DO al mes............. 1.$50 
di9eiplimria: y ~ó~i.M.r~so~'· ~-#~ Escritorio de _la <;~~daneia y J~ado de 

1 
,. 

TrilMrnales I:~e.~Ia"' Nact&n, ry lS de v:tgrla'r' la La. Instancia lfihtar a $6 al mes .......... , •2 
cO'Ir~-·tlilci3l:- de Sd ~,-~n ~ a:rti-- Gasto común de la guarnición á *7.30 a.l mes. P ¿JO 
enlt>s'W :y-:23";::& b. tey-ya citada. [! ----
CC~Jd~<kr, -por""Úl'tfñ:io: ~·en ef ~ritO Santa Rosa. 

1 

d -.¡;det pré~~~ que- ~- ... ha be-c~~~éiód'"se -~· 166__ ~ ·'SÍ!!ttietí-' ~o~n~?te de Armas y Juez de l. a Instan- 1 : -•: 1. 200 ....._ . :.:~- ·~, ""'"""' ~'do. ~ c1a M•htar á $100 al mes .............. . 
tes· -vu re= -· ,. • ....,.e err ~ ~ mm~· T • dan d 1 C ndan . '' 
t~ióft:'::.:téCJusticii,l-resiente ~rófin:íd:á.m\:m'te nSeceme~te,daelyuJ ted ed al ·F . Cl!',..!' 
~ - lo ..- ~.t:.00 -~ l(f . retario llZ:o0'3 o e . stanc1a ..1d· ·, 

la'&Sc" "Y óéasODa'_ ~· ~ .' ~,!13 r;a-: Iitará$30almes ....................... :: 
bfes; pliilcipalmente, OllllnaO'se·tráta-ue-~ T:"n Capitán de Compañía é Instru<>tor·á ••o :i 
1J.o8 ~ gue-·O¡f- ~~e~· manera m- . ii l« 1um 18' ·&; ó "M • . 'tler. al mes.. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .. ' 
recta, - · . ~ rtr; 't'~ ~1 ~ C n Teniente á. $30 al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . \1 
afhúñto. =·-ro .~-á-...,,_· no-_...a 

0 
.. Sub-Teniente á $25 al mes ......•. · .... i¡ 

uptieaci6n·Bfiltisfactona --~.,~~:~~ ~ Sanrento á $15 al mes ... A •••••••••••••• 1¡ 
al·orilen- en¡- q_ue..fiu!rt>n· ~~~ flC/C U<>UIIO~ ' e 60 ,. $ll :;)• 1 l 

enel~~........-¿!Ma&:tKe terfmnar-~por erma- Q"· a ~dadmeta~a. ..... 50.=ala mes .....•..... i. 
rfot~·;;;i-.teelmi#>!o ~la ~;¡:,:•para""b'C.:;._ru.:'.ci:,:j"j~~·d; 1¡· 
"'·-c<ailel7Wbtmal·y-. ~yue I · ""'tar' ~al j A.~-" _......i_.~,._ li:o _ 1.~ nstanCla..B.J.ll &410 mes---······ J 

la8 C(;l(tS kan de YTKU"f;ii«f!l" • '!!;.'"A»n -~ Gasto común de la guarnición á. 87.59 al mes. ¡ J 

~sino·oonmás~-n tt. y 1: 

que usando· en ello<t su <mtor, ~de· pa!at>ras, Resguardo de la plaza de Ocotepeque. .' 
que diñgi~ á este Sapremo*rñbu.nal, cvp-_ _ . , _ ; ! 
do menos,- -dében ser eatiieadas de~ r: n sarge~to ~ a ti<> al mes ......... - 1:, 
tu08a8. 'Sin -que- fu ·expuesto eD '8tl .aeJaraCIÓD , Cabo a $11...,<> al mes. -*. · · .. · . - .... · · , r 
del si~te les qui~e este.,...,_, ni á él el de Cuatro soldados á 87.50 cada uno al mes .... ¡ 
Fiscal, eori(¡~~e 1m gestionado; haciéndose, por Gasto com1in á*" al mes .......•.......... 
lo mist¡o,. aeree«m"á.las penas' -seiialsdas en · ·--- -- -
Jos artículos !59, en relación con los94,. y~ '-. A la vuelta •. - ..... ! 

:)60 

480 
360o 
300 
180: 

72 
90 

Ol7.6S5 

5.30'; 

917.685 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

4 REPUBLICA Dt: HONDURAS 

De la vuelta 
,, 

Gracias. 
¡,¡ 

1 

.... -tl'n Comandante de Armas v Juez de l.'" Ins- ~~ 
_ tanc13: l\Iilitar á. $100 al ines .............. ¡• 

t: u Temen te, ayudante de la Comanda.neia. y ·\ 
Secretario del J nzgado de ~nstancia Mi- , ¡ 
litar, á$.30 al€nes ··-······--········-· 1 

'L""n Coronel, Mayor de Plaza, á~75 al ~es i 
r n Capitáü de Compañía é Instructor, á 840 

al mes ..•••••..•..• - ••.•••.••• - ••... -·· 
Dos Ten"Rntes á. $30 cada uno al mes... . .. 
Un Sub-Teniente á ii25 al mes ..... _ ....... 1 

Dos\.argentos á $15 al mes ..•............ 
Tres cabos á $11.25 al mes .............•• ¡

1 Treinta soldados á $7.50 al mes ...........• ,, 
Un cabo tambor á $11.95 al mes ............ i· 
, " , corneta á 11.25 al mes ............. 1• 

EscritQrio de la Comandancia y Juzgado de 
1,:1. Instancia ):(¡litar á $6 al mes...... . 

Gasto común á $7.50 al mes ............. . i 

1.200, 

! 
-360, 
goo: 

! 

480, 
720' 
300, 
36~ 
405 

2. ;oo¡ 
135· 
135! 

90 

Clwluteca. :¡----
Comandante de Armas y Juez de 1 " Instan- 1 i 

cia Militar á $125 al mes ............... '' 
'Un Teniente Corone\, M.avor de P\~á ~o \i

1 

al mes .........•.... : ................. ¡: 
Un Teniente ayudante y Secretario de la Co- . 1 

mandaneia y Juzgado de l;~ Instancia Yi- ¡' 
litar á $30 _al mes .......... -·.--· .. --~· 1! t: n ~apitán de Compañía é Instructor á ~O 1; 

1.-'500¡ 

720 

,360 

480 al mes-.........••............•......•• ¡' 
Dos Tenientes á. $30 cada uno a1 mes.. . • ! 720 
Un Snb-Teoi~nte á $25 al mes\.. • . • • .. . . . . • :300 t 
Dos sargentos primeros á $:15 c¡u al mes .. _. 3001 

Treinta y ocho soldados á. $7.50 e¡u al mes .. 'l 3.420j 
"(..:n soldado tambor á. $7.50 al mes ........... ¡. 90, 
, , cornetaá$7.50almes.~·-·· .. ······j 9ol 

ll:scrit<>rio de la Comandancia y Juzgado de ., 
2 
i 

1.s Instancia Militar á~~ al :tp.es.- .... ~. ~... 1 
1 Gasto común de la gnarn.Icl6n a 7.50 al mes. 1 90: 

!---
Nacaome. 

l,;n Coronel, Cotrlandante Local,á$75 al mes. 
L""n Teniente á $30 al mes ............... . 

, Sargento á %11.25 al mes ...•........... 
Dos cabos á $11.25 cada nno al mes ....... . 
Un cabo corneta á 11.25 al mes ........... . 
N neve soldados á 7.50 ~ uno al mes ..... . 
Gasto común á $7.50 al mes .............. . 

Juticalpa. -

11 

' 
• 

900' 
360: 
135\ 
2701 
135: 
810' 

90, 

119.084 

• 

' • .1 

7.857 

8.202¡ 

2.700 

~ 
q} i.68'l con los 6:!, 6:l, b4 y 65, Ley de Organi:r.a<'ión 

v Atribuciont-s dE' los Tt ibunale:-. 
~ Por tanto. la Corte Suprema. <ie .J usticm, ..1 

nomb1e de la Revú.blica, en observancia de 
las disposiciones citadas y por una.ninudad 
de.vo~s declara. que el L1eenci.ado Don .José 
María Bu.stamante, en Sll carácter de Fis_cal 
de esta Co~ Suprema, no ha obrado en la 
órbita de sus atribuciones gestionan..:o,. como 
lo hace en •u escrito de 6 del presente mes, 
calificándose.por Jo menos de irrespetuosas 
las palabras contenidas en los pasajes á que 
se refiere el últilfl.o de los considerandos que 
preceden. Y, habiendo disentido el Señor )[a
gistrado Ferran, sobre Jacpena que debe im
ponérsele, votando por la de cinco días de a
rresto v suspensión de la Fiscalía por treinta. 
días, y"' el integrante Arizs. por la. de amones
tación privada, y mult;.. que no exceda. de 
diez pesos, por mayoría. de votos, se impone 
al Li~nciado Don José liaría Bustamante, 
por el a.bu.so de atribue10nes y falta de respe
to de que se ha hecho mención, la. pena de diez 
días de arreSto ..;onmutable á razón de cinco 
pesos~iarios' suspensión por treinta días en 
el ejercicio de sos funciones oomo :Fiscal de 
esta Corté. Comisi~ al Señor Juez de 
Letn.s prime'!:<> de ~ ~eputame;nt<>, l>Ma. 
qae haga efectivo el arresto. 6 su conmuta le
gal, librándose para este fin, la coirespondien
te comunicación, haciéndose lo n:nsmo con el 
Director General de Rentas y Administrador 
de R<!ntas Departamen~L La. lí'ecretarla co
municará. también esta resolución al Ministe-
rio de Justicia, pra. conocimiento. del Presi
dente de la Repllblica, á las Cortes de Apela· 
ciones para que lo ~ saber á. quienes 
corresponda, y al Redaeter de "La Gaceta 
Oficial" para sn. pu.blica.ción.-Notifíqaese.
Escobar.-Matnte Brit<>.-Padilla..-Ferrari. 
-Ariza.-Trinidad Fialos, Secretario. 

Edicto del :IYWunaJ de <'llmta8 de la Repú· 
• !Jl~-tJ, en. que se cita á. Dcm!'ifosé ..A. Ne;~ta 

Bárcemu. 

Les infrascr.ü<;., Cone;.aqreo , de la Qfteina 
G"""'"az de e-a. 1a &pú/Jlica, 

.Al Señ.,. ex-Administnl&r de Reatas de 
• la.AdUADa de Paerto Cortés, Don José A.nto

~MejiaBá<.......,baceoH•aber~ que en el 
"""ri:,S!"""ntado por el FisQal ·Genen&J de 
Haci el9 de Diciembre de 1887 pidiendo 
que .. le cite por última. vez á fin 4> que por 

,).por medio dlproow:¡dor se presente an-
: te este Tribnual & .....U. las cuenta& que He-

Comandante de Armas y Juez de l."' Instan- ... v{J ea e!año~némi.oo.de-1883, ya .que BQ-}0 
cia Militar á 8100 al mes ..............•• ¡' 1.200¡' ha lulcbo en el dilatad<> tiempo que ha itaseu· 

lJ n Teniente Coro!l'el, Mayor de Plaza, "á $60 , , rrido, ha recaido el aut<> n"" ~, di-
al 

1 

-•ol • 
Un Te~~~ t.;; ~y· ~fu,;.i,; ·d~ j~ · 0_;,;,;,;,;¿;,-c'¡; ·y· 1

1 

'- 1 ce:-"Tribunal S~r de. Cuentas.-:I'egu· 
cigalpa, wintiuno e~.,de.níil ooh~n-

Secl'etario del J ~o de 1.' Instancia Jlti. '1 1 t~ ocben~?·-iC<>~tanjlo 1' este. Trl!>unal 
litar, á $80 al mes ..•.. :;J;~.... .. . . . . . . . 360 q!le el, e~:-AdininJSy:adqr ,~,]¡a. A.dWDJ& de 

Un Su!r-Teniente >le Infan¡r':; á $25 al mes. 1 800 Puert.o,Co~ Do:n.J'?J!é;~o,~ji&Bá¡:-
" Capitán dec Compañia · ><~structor á $40 ._tiene aún pendiente!¡.la,s C,U'!'!$?8' qu~ 
, al mes. . . . . . . . . . • . • • . . . . . . . • . • . • . . • • • • 4801 Ue.~.r;,n, .ooce m- ~ do. ecow)mico de 

Un Teniente á $30 al mes ................ ·¡'i 36of 1883 á c®~~:¡;,,¡.O. 'ci~. ' por 
, Sargeato p~á$15al mes .......... 1 180· últim&Ye:4 . ' · del 'A,clmjnjst~or, de 

Dos , segundos ál!15 cada uno aii mes ... , 360 Rentas,d,el , de~ ea ,la.. 
, cabos á 11.25 cada uno al mes .......... lj 270: :&..púb~ ,de, l\i\)3!'3gjl'l,' á fu!. de, '!:1"'·~ 

Un cabo corneta á 11.25 al mes ............ 1 135, el término, <1!'.30 ,d,l,a.s,á C<>llJ;a.- deJa fechq.. de 
Veinte soldados á $7.50 al mes ............. 1 1.8(1(); la notifi~ de,~.' Ml~<lido,,'se ~te_ 
Gasto común á $7.50al mes ........•........ l' "901 porsi-ó ppr medí~ ~.~á 'es>e-,Tri-
Escrit<>rio de la Comandancia y Juzgado de '-'-' .1 ! b_nnaJ ... á l'@d,i,r aqnel~,<ll~twl. .• o;ba.,k>'el a~r-, 

1.:.. Instancia Militar á $6 al mes.. . . ... 1¡ 72! ~:~2'1~ c1bmu.entQ., ~caso.. de.~ v,erM.carlp, ~de, que 
----1 1 se proced.....,.oomo rebelda.á ded~ci<le"la ""'l· 

" Santa Bárbara. 
1

1 : ;, ~sabJ~t.a4¡~e jfW ~:.t,:a:PJir.&~::'<i~i 
~~ .. ~-~ . • ""!'!'""'""" 

Co~~a~te ~e --;~as y J nez de l.:> Insbn- 1 _ / .:. 1 cuya efecto ~~.el ,SJlp~~riQ. -~c-
c•a Mihtar a $ho al mes ..............•• 1 Loqol ·¡ tivo. y-~ per,m,,<Je,.¡n.~, e;¡ta. ci-

¡; n Teniente Coronel Ma5'<>r de l'laza, á $60 !1 ta<;ión en elJl". · .. : ,oli:eia!.,.-Notifiquese.-
al mes .......•.• : ... ,................. 720 j ·~ Midence.~l)m,OO • ..,J,~.Irla,s V., S. L 

< ¡---~ All f,.,;n~ ......•• ll-$-2-.2-2_o, 11$,--.. -l4-,-.1-10+1 ---·il·$--.-6-8-. JiTJl?~pa,-~!'Q¡33,~~-"" ·:o;. 6 
• 0 ,. JJ'· o . • M"~; , e·.,,_,'· ·•- ••• ""' , r n. 
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